
  

SEÑOR: 
GAVINO VALDOMIRO DURAN SACOTO a 
¡ sáda dad - a 

2. E rl 

Oe mi censidera ción 

Cómpleme *n poner en conocimiento que en ado constitutivo de la compañia 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE. PESADO INTEROCEANCAR S.A”, tuvo 
bien elegir a Usted para el cargo de GERENTE de la sociedad, para un periodo 

  

  

de DOS ANOS. 

. - , = 4 . 4 

En el ejercicio de sus fincionez tendra Usted la represent n legal de la 
> F - . E . . 7 e do 

compañia además de qareer r dos deberez y atribuciones que concede la Ley de 

companiaz, el Estatu to = social y <u Reglamento. 

La Compañia fue aprobada por la intendencia de Compañias (Ce Cuenca, 

mediante Rezolución No. 909. .DIC. 566, de fecha 29 de junio de 20039, y se 
. * a. 1 , > - - - . , . ar 

constibiyo mediante escritura publica otoreede ante la Motena Primera del 

Cantón Santiago de Méndez, doctora Dolores Victoria Martinez Y., el die 20 de 
abril del SO, inserta en el Registro Mercantil con el Humero CUATES, 

Feperiono número TRESCIENTOS ¿CINCUENTA Y SIETE, dia 17 de 

septiernbre del 200%. 

Felicitandole por tan honrozo carzo 

A l 
A a 

Atentamente, o 

A re 

SE ALFONSO ZUNA 

PRESIDENTE 
x 

Yo GÁAYVINO VALDOMECG DURAN SAÁCOTO, acepto el nombramiento que 
1 3 qt A : de z 

antecede, en Méndez, el día de hor 19 de zeptiernbre de 20039 

    

  

SE. GÁVIHC MEC CAN SACOTO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTIAGO 

CERTIFICA: Que, hoy, veintocho de septembre del 

ano dos mil nueve, se procede a receptar la 

presente copta de un Nombramiento de 

GERENTE, pera el periodo de dos años, en la 

persona: del señor GAYINO VYALDOMIRO 

DURAN SACOTO, realizado por la Compañia 

de Transporte Pesado INTEROCEANCAR S. 

A, y su correspondiente aceptación, realizado 

cl diecinueve de septiembre del año dos mil 

nueve, e inscribirse en la Registraduría de la 

Propiedad del Canton Santiago, en el libro 

Registro de Nombramientos, con el número 
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REGISTRADOZA 03 £2 PROPIEDAD Ap) Pr E 
DEL CANTO: SANTIAGO DE MENDEZ Sa JON SAN, 
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povy FE: Que el documento 
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igual al original que me p 

para su con 
st atación . 

ge 2 o£. 

      

   
    

Méndez, d.....-=- 
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